
                                                                                                                                                      

      
 
 

 
 

20 de agosto de 2020.  Respecto a la nota publicada el día de hoy, a través del Periódico El 
Meridiano de Córdoba, titulada “Cuantos muertos esperan para intervenir los cruces”, 
Autopistas de la Sabana S.A.S., lamenta el accidente ocurrido el 18 de agosto/2020, y 
compartimos la apreciación del medio, el cual señala: 
 
“Y es que los conductores y residentes de Villa Cielo y Villa Sorrento se han negado a recorrer el 
kilómetro que hay hasta el retorno y por eso exponen sus vidas en los cruces” 
 

Así las cosas, invitamos a las autoridades, Policía Nacional y a la comunidad en general a que 

nos brinden el acompañamiento necesario para reinstalar los elementos de seguridad, teniendo 

en cuenta que en ocasiones anteriores algunos habitantes las han desinstalado y se han opuesto 

de manera vehemente a la intervención.  

 

 
Fuente: Google Earth 

 

En la imagen aérea se puede observar la ubicación estratégica del retorno construido 

exclusivamente para los barrios Villa Sorrento hasta Villa Cielo y los desarrollos futuros que se 

realicen en el sector, con unos tiempos de recorrido que van desde 1 a 3.3 minutos.  

 

La denominada doble calzada Paralela a la Circunvalar de Montería es un proyecto exitoso en 

el sentido que otorga una nueva salida de la ciudad hacia el norte, disminuye el tráfico pesado 

en la Circunvalar, disminuye la accidentalidad en ambas vías y otorga desarrollo en la zona norte 

de la ciudad. En los últimos 5 años la Concesión ha realizado trabajos de mantenimiento y 

señalización en el corredor. 

 

 

 

 



                                                                                                                                                      

      
 
 

 

De otra parte, una vez que la Alcaldía de Montería solicitó el permiso para la iluminación de 

este tramo, el Concesionario y la Agencia Nacional de Infraestructura trabajaron de manera 

diligente y finalmente se otorgó el permiso mediante Resolución Nº 1235 del 16 de 

agosto/2019. 

 
Nuestro compromiso será seguir trabajando en el cumplimiento de las labores que nos fueron 
encomendadas dentro de las que se incluyen campañas de movilidad segura en el corredor y 
asimismo, coadyuvar de la mano de las Autoridades locales y nacionales en procura de 
solucionar las diferentes problemáticas que afecten a los usuarios del corredor. 

 

 

Mayor información: 

 

 
 

 

Celular: 312 4906101 


